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Tal como anunció el presidente de la República, Alejandro Toledo Manrique, hoy el pleno del Congreso de al República, aprobará en segunda votación la Ley Orgánica de Justicia Militar, al respecto, el especialista en Reforma de las Fuerzas Armadas del IDL, José Robles, manifestó a ideeleradio que esta ley terminaría de cerrar el tema de la abdicación política frentre a las presiones o prerrogativas militares.

Asimismo, Robles recordó que el proyecto de ley que será aprobado hoy, ha sido ampliamentre criticado por los sectores defensores de los derechos humanos e incluso por algunos grupos políticos, "nosotros hemos establecido dentro del IDL una posición bien clara contraria al respecto, la creación de esta nueva organización de la justicia militar aunada al Código de Justicia que está haciendo el mismo Poder Ejecutivo, y para mí lo está haciendo el mismo Consejo Supremo de Justicia Militar, terminan de cerrar la presencia militar en estos temas de justicia".

Robles finalizó indicando que "no se ha avanzado absolutamente nada, al contrario, se ha retrocedido en estos cinco años en cuanto a lo que se refiere específicamente en justicia militar".

